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,, Parlé oficíale

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 169 y 170,

Ministerio ds Marina:
Beal orden disponiendo se convoquen oposi

ciones públicas entre los Doctores y Licen
ciados en Medicina, para proveer plams 
de Médicos segundos del Cuerpo de Sani
dad de la Armada,—Página 170,

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden confirmando en sus cargos de 

Vocales del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición para pro
poner al Ministerio de Estado persona 
apta para el desempeño del cargo de Ins
pector de los servicios sanitarios civiles 
de la Zona de influencia española en Ma
rruecos y Director del Hospital civil de 
Tetuán, á los señores que se mencionan,— 
Página 170.

Otra declarando que mientras no haya so
licitantes para ocupar en turno de cesan
tes la plaza que corresponda cubrir de 
Oficiál de cuarta clase en este Ministerio

y sus dependencias, pueda nombrarse, por 
el turno que se indica, á los activos de la 
clase inferior inmediata que tengan más 
de dos años de servicio y no tengan nota 
desfavorable en su expediente personal.— 
Páginas 170 y 171.

Ministerio de ¡nstrnccion PúMiea y lellas Artas:
Real orden disponiendo se clasifique de be

neficencia particidar docente la fundación 
instituida por D, Carlos José Gutiérrez 
de los Ríos en la villa de Fernán Núñez 
(Córdoba).—Página 171.

Otra resolviendo los partes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, 
relativos á las corridas de escala concedi
óla por Real orden de 9 de Febrero último, 
y las reclamaciones presentadas.—Pági
nas 171 á 173.

Ministerio de Fomen'o:
Real orden disponiendo que con cargo al 

crédito concedido por Real decreto de 30 
de Marzo último, se destine la suma dé 
500.000 pesetas á la crisis obrera de Ma
drid.—Página 174.

J^dmlnletraoMn Central:
EsTADo.—Subsecretaría. —Sección de Po

lítica.—Teccío del Decreto francés de 12 
del mes actual, referente á las reglas del 
Derecho marítimo internacional aplicable 
durante la guerra.—Página 174.

Texto de las nuevas disposiciones adopta
das en materia de pasaportes por los Mi

nisterios de Negocios extranjeros de la 
Guerra, de Francia.—Página 174.

T r ib u n a l  d e  actas PROTESTADAS.— 6'eñGí' 
lamiento para la Vista de las actas de 
los distritos que se indican.—Página 175.

M a r in a .— Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marí t ima.— dis- 
pomcrdo no se convoque á la Junta Con
sultiva para la primera reunión del año
adiiaJ.—'Páginas 175,

G o b e r n a c i ó n ' d n d  
exterior. —Anuncfauo ' " Cf>n ■■
tes las plazas de Dire>-u  ̂ >
las Estaciones sanitarias -J- ' > n 
de Motril y de Rosas.—Página 175.

Dirección General de Correos y Teiégr R. 
fes.— Convocando á los arquitectos espc. 
ñoles para la presentación de proyector 
para la construcción de un edificio deslí 
nado al servicio de Correos y Telégrafos 
en Castellón de la Plana,—Página 175,

Am m x o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a to r io  0;*»̂
TBALMETEOROLÓaiOO.- SUBaSTAS.—  
MINÍSTRAOIÓN PROTINCIáX. ■ -* ADMINIS 
TRACiÓN M u n ic ip a l . — A n ü n  TOS o f ic ía 
l e s  del Banco de las Coope. divas inte
grales, Banco de España (Valencia), -"So
ciedad La Electro-Industrial de Río Pie
dra y Compañía de Seguros La Barcelo- 
westít.—S a n t o r a l — E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.^—E dictos .
A n e x o  8.®—T r ib u n a l  S u p r im o .— S a la  

DE LO C iv i l .— PZie^fos 91 y  92.
S a l a  d e  l o  C r im in a l.—P/ie^foj e .

PARTE OFICIAL

n t M f f l  DEi n isE Jo  t e  « iiistiuis

s. M.el Rey Don Alf onso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RB, el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de- 
toás personas de la Augusta Real Fa- 
tóiíia.

im STERIO DE LA 6VERRA
SISAL ORDBN 

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las I  legaciones 
do Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente 1 suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depós to ó la per 
sena autorizada en forma 1 gal, según 
previene el artículo 470 del j; íeg] amento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V E. para su 
conocimiento y deraás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1916.

LÜQD®.
Señores Capitanes Generales de las 2 /

4.® 5.®, 6.® y 7 ® Regiones. ^
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íhhm én  qm $$ cito.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Gervasio Caso Bara............
Pablo Atoche D íaz............
Roberto Monfort Blaséo. . .
José Sorzano Sales............
Antonio Guinot Sancho....
Ramón Pont Durán............
Bartolomé Gabarro G il.. , .

Enrique Jaume Sala ..........
Emilio Andrés Gurruchaga.
José María Cruz Bellido___
Juan Antonio Bellido y Be

llido............................
Pedro Ruiz de Alegría Pérez 
Manuel Falcón Garrido.......

Demetrio Mestre Fernández.

Antonio Pérez Coca.

Hermenegildo Sánchez Her
nández .................................

1915
1915
1915
1914
1916 
1912 
1912

1915 
1915 
1915

1915
1915
1915

1915

1914

1915

P U NT O
EK QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Sevilla..........
La Campana.
Valenciá----
Idem.............
Orda.............
Sabadell.......
Igualada.. . .

Figueras—  
Zaragoza.. -. 
Ainzón..........

Id em ............
Bilbao..........
V a len cia  de 
Don Juan,. 

M ed in a  del 
Campo—

Cepeda.. . . . .

Tamames. . .

Provincia.

Sevilla—
Idem -
Valencia..
Idem.......
Castellón.|. 
Barcelona. 
Idem.........

Gerona__
Zaragoza.. 
Idem.........

Idem.........
Vizcaya...

León.........

Valladolid.

Salamanca

Idem ... . . .

CAJA P E C H A S ' Número 
de las cartas 

de pago.

Delegaciones
de

Hacienda

Sumas 
que deben 
ser rein

DE RECLUTA
DS LAS 

CARTAS DE PACO
que expidieron 

las
cartas de pago.

tegradas.

Pesetas.

Utrera, 19 ... 2Novbre. 1915. 107 Sevilla......... 1.000
Carmena, 20. 30 Junio 1915 . 183 Idem ............ 1.000
Valencia, 41. 1.̂  Febro. 1915. 8 Valencia.. . . 500
Idem. - .......... 4 ídem 1914. •. 247 Idem........... 500
Castellón, 46. 19 ídem 1915.. 134 Castellón. . . 500
Tarrasa, 65.. 30 Mayo 1912.. 215 Barcelona... 500
Villafranca,

1.000núm. 6 7 ... 26 Junio 1915- 105 Idem ............
Olot, 71 ........ 23 Enero 1915. 21 Gerona........ 1.000

, Zaragoza, 74. 23 Octbre. 1915 141 Zaragoza. . . 500
Idem, 75---- 17 Febro. 1915. 214 Idem.......... 500

Idem........... .. 8 ídem 1915.. 
28 Junio 1915.

73 Idem........... 500
Bilbao, 8 6 ... 86 Vizcaya....... 500

León, 92.---- 7 Enero 1915. 85 León............ 500

M edina del 9 Febro. 1915.. 223 Valladolid,. 1.000
Campo, 95.

‘ 80 500Salam anca, 27 Enero 1914. Salamanca..
núm. 9 8 ....

Idem............. 26 Junio 1915. 60 Idem........... 500

M STER iO  PE MARIM
BHAL OEDEIN

Exorno. Sr.: Con el fin de cubrir nueve 
Vacantes de Médicos segundos del Cuer
po de Sanidad de la Armada que existen 
en la actualidad y las que pudieran ocu
rrir hasta el final de los ejercicios, más 
otras seis plazas que ingresarán en el 
Cuerpo en las vacantes que sucesivamen
te se vayan produciendo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha. tenido á bien 
disponer se convoquen oposiciones pú
blicas entre los Doctores y  Licenciados 
en Medicina que lo soliciten, cuyos ejer
cicios deberán empezarse el día 16 de 
Octubre próximo, á las tres de la tarde 
en el local que oportunamente se señala
rá, con arreglo al Reglamento y  progra, 
ma aprobados por Real orden de 26 de 
Enero de 1914 y publicados en la Gaceta  
DE Ma d r id  de 29 del mismo mes, y  las 
rectificaciones en la de 1.® de Febrero si
guiente, y  en el Diario Oficial del Minis
terio del Ramo número 41 de 20 del ex
presado Febrero.

Los Doctores y  Licenciados en Medici
na que deseen tomar parte en esta con
vocatoria deberán presentar sus instan
cias debidamente documentadas en la 
Secretaría de Servicios Sanitarios de la 
Armada en días y horas hábiles de ofici
na, desde la publicación de esta convoca
toria hasta las trece del día 9 de Octu
bre del corriente año, quedando en esa 
hora y fecha cerrado el plazo para la ad
misión de solicitudes y  firma de los opo
sitores, los que á las diez de la mañana 
del siguiente día serán reconocidos mé
dicamente para demostrar su utilidad

para el servicio, con arreglo á lo preve
nido en el artículo 8.*̂  del Reglamento ci
tado por un Módico Mayor y dos Prime
ros dé los destinados en esta Corte. Uno 
de los últimos quedará á las órdenes del 
Presidente del Tribunal durante todo el 
tiempo de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones lo compondrán:

El Inspector D. Enrique Calvo Fortich, 
Presidente.

El Subinspector de primera clase don 
José Rodríguez Uller, Vicepresidente.

Los Médicos Mayores D. Nicolás Rubio 
Argüelles y Salcedo y D. Nicolás Gómez 
Tornen, Vocales.

El Médico primero D. Marcelino Pinto 
Boisset, Secretario; y  

Suplente, el de igual empleo D. Fer
nando Ferratges y Tañida.

Y se constituirá públicamente en la 
fecha y forma prescritas por el artícu
lo 24 del mismo Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1916.

MIRANDA. 
Señor Jefe de Servicios Sanitarios de la 

Armada.

m im sterioT e \ aT o b e r m é
RBAliSl» OBDBNBgl 

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden fe
cha 3 de Febrero último, la celebración 
de nuevo concurso-oposición para propo
ner al Ministerio de Estado persona apta 
para el desempeño del cargo de Inspec
tor de los Servicios sanitarios civiles de 
la Zona de influencia española en Ma

rruecos y Director del Hospital Civil de 
Tetuán, por consecuencia del resultado 
negativo del anteriormente verificado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
confirmar en sus cargos de Vocales del 
Tribunal que, bajo la presidencia de V. I. 
ha de juzgar los ejercicios del referido 
concurso-oposición, á lo s  señores si
guientes: D. Angel Pulido y Fernández, 
Delegado de España en el Comité Inter
nacional de Higiene pública, de París; 
D. Gustavo Pittaluga, Catedrático de Pa
tología tropical y Parasitología, de la Fa
cultad de Medicina de esta Corte, y don 
Jorge Francisco Tello, Profesor del Ins
tituto de Higiene de Alfonso XTII; y nom
brar al Consejero del Real de Sanidad 
D. José übeda y Correal para que con tal 
carácter forme igualmente parte de di
cho Tribunal; debiendo V. I. señalar día 
y hora en que ha de reunirse éste parala 
redacción y entrega á los señores oposi
tores de los Cuestionarios de preguntas 
que han de regir en los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1916.

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

limo. Sr.: En vista de la imposibilidad 
material, por los hechos que se han de 
exponer, de cumplir el artículo 1.  ̂ de la 
Ley de 14 de Abril de 1908, en la forma 
en que aparece redactado, y  en lo refe
rente á la provisión de las vacantes de 
Oficiales cuartos en el turno de cesantes 
de este Ministerio, desde el momento en 
que dicha provisión deba hacerse entre
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los que figuren en el primer tercio de la 
escala con dos años de servicios por lo 
menos:

Resultando que las dificultades ante
riormente aludidas, responden á que en 
el momento actual los funcionarios que 
figuran en dicho escalafón con derecho á 
ser nombrados en el indicado turno, han 
renunciado esas plazas por ocupar car
gos superiores en la Policía gubernativa 
6 en otros organismos que la Ley consi
dera compatibles:

Considerando que las disposiciones 
adoptadas acerca del particular facultan 
á dichos individuos el figurar en dos es
calafones, con arreglo á la Real orden de 
19 de Enero de 1911, sin que la renuncia, 
cuando les corresponda el turno de in
greso en el Ministerio, implique la pér
dida del derecho á esas plazas, á las que 
pueden optar cuando lo insten de nue
vo y se haya de cubrir la vacante en el 
turno procedente:

Considerando que la Ley ya menciona
da de 14 de Abril de 19 i8, orgánica para 
los funcionarios públicos del Ministerio 
de la Gobernación, establece y define 
como turnos generales para los ascensos 
ios de antigüedad, elección y cesantes, y 
á este procedimiento se someten todos los 
movimientos de las escalas, constituyen
do, por tanto, función ineludible de la 
Administración resolver las dudas que 
puedan existir, armonizando los manda
tos legales expuestos y sujetándolos ade
más á igualdad de resolución en todas 
las categorías y ascensos;

Considerando que el hecho que preci
sa resolver sin alterar el estado de dere
cho existente para aquellos á quienes 
afecta, tiene dentro de la legalidad en 
cuestión, no sólo precedentes respetables, 
sino disposición asimilable, cuya doctri
na, contenida en el Reai decreto de 31 de 
Enero de 1911, se impone acoger ahora, 
de igual modo que justamente entonces 
hubo de regularse el modo de cubrir las 
vacantes de Oficiales de quinta ciase, sin 
que se promoviese reclamación de nin
gún género, y habiéndose, por consi
guiente, establecido un estado firme é 
inalterable de derecho en la materia:

Considerando que agotado de hecho el 
turno de cesantes para cubrir las plazas 
de Oficiales de cuarta clase, lo único que 
se persigue ahora es el movimiento orde
nado, justo y equitativo de la escala en 
favor de esta digna clase, merecedora de 

"todo género de mejoras, por lo mismo 
que sus sueldos son los más reducidos:

Considerando que la Ley, al establecer 
el turno referido, respondía á fines de 
justicia y equidad indudables en bien de 
los funcionarios de la clase indicada, 
pero no existiendo cesantes que lo solici
ten, ese turno debe servir para justa re
compensa y ascenso de aquellos funcio
narios que prestando servicio activo son 
acreedores á beneficiarse del movimiento 
general de las escalas^ para qu^ en nín'’

gún caso el ingreso dé nuevo personal 
constituya un perjuicio de los funciona
rios activos que, llevando muchos años 
de servicio, están hoy imposibilitados de 
aspirar siquiera á las mejoras que la Ley 
otorga á los funcionarios de las demás 
categorías:

Considerando que en lo razonado no 
existé perjuicio ninguno de derecho para 
nadie, puesto que si algún cesante recla
mare su pretensión ha de ser atendida 
con toda preferencia, ya que la presente 
disposición deja en todo caso íntegros y 
eficaces sus derechos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que mientras no haya solicitan
tes para ocupar en turno de cesantes la 
plaza que corresponda cubrir de Oficial 
de cuarta clase en este Ministerio y sus 
dependencias, pueda nombrarse por el 
turno tercero de los establecidos en la 
Ley de 14 de Abril de 1908, ya citada, á 
los activos de la clase inferior inmediata 
que cuenten más de dos años de servicio 
y no tengan nota desfavorable en su ex
pediente personal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Abril de 
1916,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

V BELLAS ARTES

BBALIS OBl>aK3]8
limo. Sr.: Vista la instancia elevada  ̂

este Ministerio por D, Ramón Grau y Na
dal, solicitando, como Apoderado de la 
Excma. Sra. D.  ̂María del Pilar Loreto 
Osorio y Gutiérrez de los Ríos, Duquesa 
de Fernán-Núñez, se clasifique como de 
beneficencia particular las Escuelas fun
dadas en Fernán-Núñez por el Conde de 
igual título:

Resultando que D. Carlos José Gutié
rrez délos Ríos, Conde de Fernán-Núñez, 
por escritura otorgada el 7 de Noviem
bre de 1786 ante el Notario de Fernán- 
Núñez D. Miguel de Calatrava y Serrano, 
creó en lanitada villa dos Escuelas gra
tuitas para la enseñanza, una de niños, 
con la renta de 300 du ados al Maestro y 
100 al Pasante, y otra de niñas, con la de 
200 ducados y 20 reales para una Ayu
danta, mensuales:

Resultando que para el levantamiento 
de estas cargas se ha señalado el capital 
de 266 666 reales:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de Í912í 

Con8l(leraixdo-4 ué Ja citada íundaoióíi

tiene carácter permanente é irrevocable, 
que su función es la enseñanza gratuita, 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento y constituye, por 
tanto, una institución comprendida en el 
artículo 2,^ del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, reuniendo las condicio
nes exigidas por el 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913 para ser clasifica
da de beneficencia particular:

Considerando que la fundación expre
sada, conforme á lo establecido en el ar
tículo 18 del Real deereto de 27 de Sep
tiembre de 1912, deberá presentar presu
puesto y rendir cuentas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  Que se blasifique de beneficencia 
particular docente la fundación institui
da por p . Carlos José Gutiérrez de los 
Ríos, en la villa de Fernán-Núñez (Cór
doba).

2.® Que se confirme en el cargo de 
Patrono de la institución á la señora 
D.  ̂María del Pilar Loreto Osorio y Gu
tiérrez de los Ríos, Duquesa de Fernán- 
Núñez, con la obligación de presentar 
presupuesto y rendir cuentas al protec
torado, en la forma determinada en la 
Institución,

3."̂  Que respecto á los bienes de la 
fundación, se atenga el Patronato á lo 
prevenido en el artículo 73 de la Instruc
ción,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 10 
de Abril de 1916,

 ̂ B U R E L í..
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los partes de las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza, relativos á las corridas de escala» 
concedida por Real orden de 9 de Febre
ro último, y las reclamaciones presenta
das, y

Resultando que la Sección de Alicante 
manifiesta que sufrió un error involun
tario al dar cuenta de las vacantes á pro
veer, por lo que remite nueva relación, 
en la que resultan dos sueldos de 1.650 
pesetas, uno de 1.600, uno dé 1.100 menos 
para proveer en Maestros, y uno de 2.000 
y tres de 1.375 menos para ser cubiertos 
por Maestras, y uno más de 2.000 para 
los primeros:

Resultando que otras Secciones dan 
cuenta de errores en nombres y apelli
dos, etc., que en nada alteran la esencia 
de la corrida:

Resultando que quedan de nuevo á 
proveer los sueldos siguientes, por i la 
causas que se mencionan;

MAESTROS 

T>e 2,000 pesetas.
Uno en Lérida, por baja do D. Gabriel 

Viñas,
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lino en í'Jordoba, por baja de D, Juan 
blvarez Co :sta.

De IMOO pesetas.
Uno en cada una de las provincias de 

Badajoz, Castellón y Toledo, por baja do 
D. Diego I raneo, D. Joaquín Segarra y
O. Filomen > Revuelta.

De i .375 pesetas.
Uno en Málaga, por sustitución de don 

/ : oastiáe Loque.
B KiOO pesetas.

Jí̂  las p’’'-' . * de 
Bíuv». ,  ̂ ííuüsca, dor , ■ ' L}' î d̂o
/  uno en VailaJolid y Zamora, por baja 
de D. Ignacio Jerez, D. Pedro Monserrat,
0 . Joaquín Castán, D. Valeriano López, 
;0. Enrique Alvarez, D. Ciríaco Pérez Ru
bio y D. José Elena Ortega.

De LOOO pesetas.
Uno en Salamanca, por ascenso ante

rior de D. Miguel Nieto.
Dos en Soria, por baja de D. Félix de 

Vera y ascenso anterior de D. Cipriano 
Martínez Ángulo; y 

Uno en Vizcaya, por ascenso anterior 
de 1). Angel Pinedo.

MAESTRAS 
De 1.650 pesetas.

Uno en Tarragona, por baja de D.®* Re
gina Torres.

De 1.500 pesetas.
Uno en Barcelona, por ascenso ante

rior de D.  ̂Dolores Sellas; y 
Uno en I íuelva, por baja de D,  ̂Ful- 

gencia Prado.
De Í.375 pesetas.

Uno en Cuenca, por sustitución de doña 
Társiia Clemente; y

Uno en Zaragoza, por ser de esto suel
do la vacante otorgada como de 1.100,

De 1.100 pesetas.
Uno en Barcelona, por baja de D.  ̂Leo

nor Palou.
Tres en Salamanca, por baja de D.  ̂An

tonia Tachón, sustitución de D.  ̂ María 
del Socorro Serrano y ascenso anterior 
de D.  ̂Micaela Martín.

Uno en Segovia, por sustitución de 
D.  ̂Juana Jimeno; y

Uno en Cáceres, por baja de D.  ̂Lau
rearía Toritio.

De 1,000 pesetas.
Uno en Toledo, por baja de D.  ̂Dolores 

Aguilera,
Resultando que se han presentado las 

leclamaciones siguientes:
MAESTROS 

De 2,500 pesetas, 
í), José Alaría Bruñó Moup, de Valen- 

'a, pide q \o se le adjudique la vacante 
lo I). Rambn Guerola, que cesó en 31 de 
diciembre de 1915.

De 1,375 pesetas.
D. Sebastián Luque, de Iznate (Mála- 

í';a), pide que no se anule su ascenso, á 
:osar de estar sustituido con fecha ante- 

jr á la corrida, por no haberse aún nom- 
■̂f ido sustituto y haber prestado servicios

D, Sebastián de Santa Inés, de Tortosa, 
pide su ascenso, fundado en que la Real 
ordeh de 29 de Octubre último dispuso 
que se tuviera en cuenta su situación en 
la primera corrida de escalas.

De 1.100 pesetas.
D. Manuel Morales García, de Albaida 

(Sevilla), pide su ascenso, fundado en 
que está mal colocado en el escalafón de 
1912 y cuenta más servicios que algunos 
de los ascendidos.

D. Julio Saldaña, D. Miguel Cunillera y 
otros, reproducen su petición, hecha en 
corridas anteriores, de que se les ascien
da con preferencia á los Maestros que an
tes del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1915 tenían derechos limitados.

D. Gregorio Ardid Marín, de Novillas 
(Zaragoza), solicita su ascenso, fundado 
en que aunque fué omitido en el escala
fón de 1913, figuraba en el de 1912 con 
número anterior á algunos de los ascen
didos y disfruta 1.000 pesetas desde 1.° de 
Abril de 1913.

De 1,000 pesetas.
Reclaman el ascenso con fecha poste

rior á 6 de Febrero los aspirantes si
guientes:

D. Nicolás Gira! Español (Huesca), 4- 
1048=8-10-26.

D. Gregorio González Lázaro (Soria), 
2-11-»=8-3-3>.

D. Román Martínez Ramos (Soria), 2- 
1043=11-3-18.

D. Juan Pascual Casado, Soria, 2 10-2= 
10 2-25.

D. Gabriel José Velamazán Nájera, So
ria, 2-3 29=25-3-29.

D. Valentín Fernández González, León, 
1-10-25=5-9-6.

D. Vicente Gonzalo Sancho, Guadalaja- 
ra, l-9*:&=37-5-6.

D. Segundo Martínez Pazos, Ponteve
dra, l-8-))=4-lBí).

D. Isidoro Herránz López, Guad ala ja
ra, 1-8-JD—3-9-7.

D. Domingo Merino Gutiérrez, Avila,
D 2-1=6-11-28.

. D. Lucio Gonzalo Fernández, León, í>-1- 
11=4-9 28.

D. León Carrero Domínguez, Oviedo, 
d-,-í)-2 2 = 2 -í)-1 .

D. Manuel Gil García, Soria; D. Bruno 
Lozano Gil, Teruel; D. José Mestre Ripoll, 
Alicante; D. Celedonio Rodríguez, León, 
y D. Martín Borque Garcés, Soria, todos 
ellos sin servicios abonables en 625 pese
tas, anteriores á 31 de Diciembre de 1914.

MAESTRAS

D.  ̂Carmen Vera Filiar de Juneda, Lé
rida, solicita su ascenso fundada en que 
ha reingresado en el servicio activo y 

I cuenta 18-249 en Escuelas de oposición.
De 1,100 pesetas.

D.‘'̂  Valentina Zanuy Martínez, de Sie
rra de Luna (Zaragoza), solicita su ascen
so fundada en que sólo disfruta 1.000, 
aunque en el escalafón de 1913 figura en 
1400 y cuenta más servicios que las as- 
cendidasi

D.  ̂ Josefa Molendres, de Tarragona; 
D.  ̂María Encarnación Mallo, de León, y 

Paula Brúñete, de Madrid, solicitan 
su ascenso con preferencia á las que an
tes del Real decreto de 19 de Agosto de 
1915, tienen derechos limitados para con
seguirlo.

De 1.000 pesetas.
Reclaman su ascenso con fecha poste

rior á 6 de Febrero, las siguientes:
7.243, D.̂ '̂  Braulia Pinto Benito, Sala

manca.
7.524, D.  ̂ Eladia Valentina Latorre Al

calde, Guadalajara.
D.  ̂María Luisa Andreu Andreu, Valen

cia, 3-5-í>=1 5-8-».
D.®- Julia Blanco Marcos, Burgos, 2-10-4 

=15-1-20.
D.  ̂Cipriana Valero Valero, Soria, 2-7- 

19=7-6-25.
D.  ̂Francisca García Ballesta, Alican

te, 2-4-»=24-l-25.
D.®̂ María del Pilar Fernández Magaz, 

BadajcZ, 2-2-».
D.  ̂Raimunda Sambrina Blanco, Zamo

ra, 2-»-22.
D.  ̂Sofía Aparicio Juanes, Soria, 141-» 

= 22 -2 - 12 .

D.  ̂María del Pilar Cortés Sanz, Caste
llón, l-9-»=33-l-8.

D.  ̂elementa Gil González, Zaragoza, 
l-9-»=22 6 ».

D.  ̂María Marit Ripoll, Castellón, 1-9-» 
= 22 - 2 - 20 .

D.®' María Diez Santos, Salamanca, 
1.9-í>=2041-8.

D.  ̂María del Carmen Serrano Aguado, 
Guadalajara, l-9-»=19-8-».

D.  ̂Concepción Sánchez Robles, Avila^ 
1 9-»=17-2-18.

Anastasia Fernández Labuja, Zara
goza, l-9-»=16-l-17.

D.  ̂ María Juana Martínez Sánchez, 
Avila, 1-9-»—164-3.

D.  ̂ Juana Clemente de Gea, Murcia, 
1-9-»=14 7-7.

D.  ̂María Josefa Ramón Tormo, Valen
cia, sin servicios en 625 anteriores á 31 
de Diciembre de 1914, por haber perdido 
tal categoría en virtud del artículo 58 del 
Real decreto de 14 de Septiembre de 1902:

Considerando que procede corregir los 
errores materiales notados por las SeC- 
nes administrativas:

Considerando que una vez comproba
do ei error en que ha incurrido la Sec
ción de Alicante al dar á la Dirección Ge
neral 'más vacantes que las que en 
realidad existían, es forzoso anular los 
ascensos concedidos para cubrirlas, y lla
mar la atención de los funcionarios de 
dicha dependencia para que el caso no 
se repita:

Considerando que procede cubrir las 
bajas que se relacionan en el tercer Re
sultando de esta Real orden:

Considerando que la instancia del se
ñor Bruñó es improcedente, toda vez que 
si el Sr. Guerola percibió su sueldo hasta 
31 de Diciembre de'1915, es incuestionable 
que aquél no estuvo vacante hasta el año 

í actual;
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Considerando que se ha declarado re- , 
petidas veces por este Ministerio que no 
procede el ascenso de los Maestros susti
tuidos á la fecha de las corridas de esca
la, sin que tenga relación alguna la situa
ción de hecho en la Escuela, por lo que 
procede desestimar la instancia de don 
Sebastián Loque, como propone) la Sec
ción de Málaga:

Considerando que no es posible modi- 
flcai’ la situación creada por el escalafón 
de 19! 2 , declarado firme y definitivo, por 
lo que es madmisible la petición de don 
Manuel Morales:

Considerando que la Sra. Vera F illart 
no justifica mejor derecho que las ascen
didas, toda vez que sólo contaba en 31 de 
Diciembre de 1913, 3-3-)) y 18-2-19, aunque 
otra cosa pretenda la Sección de Lérida: 

Considerando que las peticiones de 
Maestros y Maestras que se oponen al 
ascenso de los Maestros que antes de 19 
de Agosto de 1915 tenían derechos lim i
tados ó pretenden ser antepuestos á ellos, 
no obstante tener menos servicios en la 
categoría, están definitivamente resuel
tos por Real orden y no procede volver 
sobre ellos:

Consi lerando que una vez acreditado 
el derecho que alegan procede ascender 
á los Maestros y Maestras Sres. Santa 
Inés y Ardid y Sra. Zanuy:

Considerando que el precepto de la 
orden de 6 de Febrero, que declaró fuera 
de plazo todas las peticiones de ascenso 
á 1.000  pesetas posteriores á esa fecha, 
impide estimar Jas reclamaciones p re 
sentadas contra Maestros y Maestras que 
en aquélla y en la de 31 de Diciembre 
figuraban, por lo que sólo pueden esti
marse en relación con los nuevos ascen
didos por la de 9 de Febrero las recla
maciones citadas en petición de tales as
censos, pero no con los anulados por or
den de G de Febrero y vueltos á ascender 
por la del 9, porque ya pudieron ser im 
pugnados antes de la fecha de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se corrijan los errores m ate
riales advertidos por las Secciones de 
Primera enseñanza y se advierta que el 
sueldo de Maestros de 1.000 pesetas re 
servado para la oposición restringida 
pertenece á Vizcaya, aunque se consig
nara Valladoli.i por error de im prenta.

2 .® Que se desestimen las reclamacio
nes de D. José María Bruñó, D. Sebastián 
lauque, D. Manuel Morales, D. Julio Sal
daría, D. Miguel Cunillera, D.^ Carmen 
Vera, D.^ Josefa Mendres, D.^ María E n
carnación Mallo y D.^ Paula Brúñete.

3.® Que se modifique la corrida de es
calas en los términos siguientes:

MAESTROS 
A 2.000 pesetas.

Ascienden D. Domingo Fernández Ace- 
vedo y D. Aurelio Mozo, números 718 y 
749 del escalafón de 1914, que cubren, 
respectivamente, la vacante dada hoy por 
Alicante y la baja del Sr, Viñas, de Lérida

28 Abril 1918 i73

A 1,650 pesetas.
El sueldo que deja el Sr. Fernández 

Ace vedo y el sueldo que es baja en Cór
doba por defunción del Sr. Alvarez Cues’ 
ta, se compensan con las dos vacantes 
dadas de más por Alicante.

A 1.500 pésalas.
El sueldo dado de más por Alicante, se 

compensa con la baja del Sr. Segarra, de 
Castellón, y en las vacantes por baja d© 
los Sres. Franco y Revuelta (Badajoz y 
Toledo), ascienden D. Casimiro, del Cam
po Casas y D. Arsenio Gregorio García 
López, números 1.371 y 1.372 del escala
fón de 1914.

A i . 375 pesetas.
El sueldo vacante por sustitución de 

D. Sebastián Luque, de Málaga, se com
pensa con la resulta del sueldo de 1 500 
dado de más por Alicante.

Se anula el ascenso concedido al núm e
ro 2.428 del escalafón de 1913, D. Filome- 
no Crescencio Simón, y asciende en su 
lugar D. Sebastián de Santa Inés.

A LlOOpesetas.
El sueldo dado de más por Alicante y 

las resultas del de 1.500 pesetas, se com
pensa con las bajas de D. Ignacio Jerez, 
de Burgos y D. Pedro Monserrat, de Ge
rona, y á los so'eldos vacantes por baja 
de ios Sres. Caatáo, López, Alvarez, Pérez 
Rubio y Elena, de Burgos, Huesca, O Mo
do, Valladolid y ¿lamora, ascienden los 
señores D. Gregorio Ardid y Marín (re
clamante), D. Julián Domingo Miguel, 
D. \dcente Aparicio Veci<io, D. José Sauz 
Fornes y D. Facundo Gallejones Gonzá
lez, números 5.198 y siguientes del esca
lafón de 1913.

Las resultas de Escuelas de 1.500 y 
1.100 pesetas dadas de más por Alicante, 
se compensan, uno con la baja del señor 
Nieto, y otro restándolo de la oposición.

A 1.000 pesetas.
Los tres sueldos restantes por baja de 

los Sres. Félix Vera, Martínez, Angulo, 
los ocupan los reclamantes D. Nicolás 
Giral Español, D. Gregorio González Lá' 
zaro y D. Román Martínez Ramos.

Se anulan los ascensos de los Maestros 
D. Juan  Bautista Campos (Teruel), don 
Aquilino M anrique Alonso (Falencia), 
D. Cecilio López Gallego (Valladolid), 
D. Pablo Rodríguez Gato (Valladolid), 
D. José Q-uintana Bartolí (Gerona), don 
Ricardo Moráis Rué (Orense) y D. Nico
lás Menéndez Fernández (Oviedo), ascen
didos todos ellos por la Real orden de 9 
de Febrero último, y que no figuraban 
en la orden de 6  del mismo mes, y as
cienden en su lugar los reclamantes don 
Juan  Pascual, D. Gabriel José Velan a 
zán, D. Valentín Fernández, D. Vicente 
Gonzalo, D. Segundo Martínez, D. Isido
ro H erránz y D. Domingo Merino.

MAESTRAS
A 2.000 pesetas,

D.^ Carlota Marín Pinazo, á quien se 
asignó por Real orden de 9 de Febrero 
la vacante dada de más poy la Seqcidn de

Alicante, cubre la de Córdoba, reservada 
á la oposición, y quedan sólo tres para 
este turno: las de Huelva, Málaga y Mur
cia.

A 1.650 pesetas.
La vacante de sueldo que queda por la 

baja de DA Regina Torres, asciende doña 
María Concepción Santos Santamaría, 
número 1.143 del Escalafón de 1914.

A 1.500 pesetas.
Las vacantes de sueldo que queden por 

las bajas de las Sras. Sellés y Prada, so 
cubren con o! ascenso de D.  ̂Valora Luen
go Blasco y Francisca Rodríguez Ló
pez, números 1.484 y 1.485 del escalafón 
de 1914.

A 1.375 pesetas.
Dos de los sueldos dados de más por 

la Sección de Alicante, se compensan con 
las bajas de D.  ̂ Társila Clemente y el 
aumento de sueldo á que se refif re la 
Sección de Zaragoza, y para compensar 
la falta del tercero se anula el ascenso de 
D.^ María de P, Viñas y Díaz Delgado^ 
número 2.516 del escalafón de 1913, pa
sando, por tanto, D.^ Rosario Marchante 
á cubrir el sueldo de Huesca que cubría 
la Sra. Clemente; D.  ̂ Teresa Aznares el 
de Zaragoza, y D.®̂ Josefa Arriaza el de 
Zamora.

A l 100 pesetas.
Las resultas de los tres sueldos de 1.375 

pesetas dados de más por Alicaute, se 
cornperisan con las bajas de las Sras. Ta
chón, Serrano y Martín, de Salamanca; 
en el sueldo vacante por baja de la seño
ra  Paláu, de Barcelona, asciende la re- 
cJamante D.  ̂ Valentina Zanuy, y en los 
de las Sras. Gimeno y Toribio, de Sego- 
via y Cáceres, ascienden D.^ Esperanza 
Calomarde Martín y D.^ María Dolores 
Balaguer Aliguero, números 5.273 y 5.274 
del escalafón de 1912.

A 1.000 pesetas.
Las resultas de los tres sueldos dados 

de más por Uicante, se compensan con 
las bajas de la Sra. .Aguilera, de Toledo, 
y las renuncias de las Maestras reingre
sadas que cubrían los sueldos de 1 .0 0 0  
pesetas de Cuenca y Guipúzcoa, D.  ̂ Ma- 
tibie darnos y D. María Asunción Robert.

Comprendidas todas las ascendidas 
por Real orden de 9 de Febrero en la Or
den de 6  dtíl mismo mes, no procede es
tim ar nixOgima de las reclamaciones pre
sentadas por los Maestros en solicitud de 
ascenso á 1 .0 0 0  pesetas, las cuales se ten
drán en cuenta en la corrida de escalas 
del presente mes, así como las que pue
dan tener entrada después de la fecha do 
esta Real orden, y

4 .® Que se excite el celo de las Seccio
nes administrativas y muy especialmen
te de la de Alicante, para que cuiden de 
la exactitud de los partes y relaciones 
que remitan.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su coiiodmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense- 

ñanza.
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MIM^TESIO m  F e i a i o

M A L  ORDH)'?e 
limo. Sr.: Agotado el crédito de 500.000 

pesetas concedido para la crisis obrera 
de Madrid por Real orden de 31 de Marzo 
último, á propuesta del Ministerio de la 
Gnbernación y de acuerdo con el Consejo 
do Ministros, con cargo al crédito extra
ordinario de tres millones de pesetas 
concedido por Real decreto de 30 de Mar
zo último en el capítulo adicional 1 .*̂, a r
tículo 1.̂  del presupuesto del Ministerio 
de Fomento para 1916 con destino á con
servación de carreteras, y continuando 
las circunstancias anormales en el traba
jo, será preídso asignar nuevas cantida
des para estas atenciones, c|ue pudiera 
ser otra cantidad de 500.000 pesetas como 
la últimamente concedida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que con cargo al crédito conce
dido por Real decreto de 30 de Marzo úl
timo se destine á la crisis obrera de Ma
drid  la suma de 50;‘.000 pesetas," cuya 
aplicación se hará en la misma forma y 
condiciones que se dispuso en la Real 
orden acordada en Consejo de Ministros 
de 31 de Marzo último.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 d^ 
Abril de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

Cliíi ifl

MiNl.STLRiO OE EST,4D0 

Ssafesecí etsria.
SrX:CiÓN POLÍTICA

El señor Embajad.m de S. M. en París 
remite á este Ministerio el texto del si
guiente decreto francés de 12 del corrien
te, referente á las regias del derecho ma
rítim o internacional aplicable durante la 
guerra.

(.(Artículo 1.® A las disposiciones del 
Decreto de .6  de Noviembre de 1914 se 
añaden las adiciones y modiíicaciories si
guientes, de las reglas inscritas en la de
claración firmada en Londres el 26 de 
Febrero de laü9, relativa al derecho de la 
guerra naval:

I. La regia relativa á la prueba del 
destino enemigo de los ariículos de con
trabando absoluto, formulada en el a r
ticulo 31 de 1t Declaración de Londres, se 
completa del mudo siguiente:

El destino previsto en el articulo 30, se 
presume salvo, prueba en contrario:

1 .® Cuando la mercancía esta (ionsig- 
nada en un puerto neutral ó enemigo, 
á 6  para un Agente del Estado enemigo; 
igualm ente si la mercancía está consig
nada á ó para una personci que haya ex
pedido, en el curso de la presente gue
rra, artículos de con traba mío á países 
enemigos ú  ocupados por enemigos.

l í .  El arácuio 19 de la Declaración 
de Londres, deja de ser aplicable y nin
gún buque ni cargamento queda exento 
de captura por violación del bloqueo, 
j)úr el solo motivo g,ue osté  ̂en el momea-

to de la visita, en ru ta para un puerto no 
bloqueado.

Art. 2.° El párrafo cuarto del artícu
lo IP del Decreto de 6  de Noviembre de 
1914 se completa como sigue:

Igualmente si la mercancía está con
signada á ó para una persona que, en el 
cur>30 de la presento guerra ha expedido 
artículos de contrabando á país enemigo 
ú ocupado por el enemigo.»

Lo que se hace piiblico para conoci- 
mí mto general, con referencia ai aviso 
do esta Sección, publicado en la G a c s t a  
DE M a d r i d  de 14 de Noviembre de 1914.

Madrid, 27 de Abril de 1916.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El señor Embajador de S. M. en París 
remite á este Ministerio, en despacho de 
14 del corriente, el texto do Jas nuevas 
disposiciones adoptadas por los Ministe
rios franceses de Negocios Extranjeros y 
de la Guerra, en’ mat^'rin de pasaportes.

Los artículos de la Instrucción que pue
den interesar á los súbditos españoli s, 
son los siguientes:

«A.—Obligación del pasaporte.
AríícLiIo Ningún extranjero podrá 

entrar en Francia, en Argelia, en las Co
lonias francesas y en ios paist^s de P ro
tectorado francés, ó salir de dichos terri
torios si no está provisto de un pasapor
te visado por un íiincionario francés 
competen te.

Para que el pasaporto pueda ser visa
do debe llevar una fotcgrafía reciente del 
interesado, timbrada, siempre que sea 
posible, con un sello en 3ev.‘o, ó, á falta de 
él, con un sello de tinta, y estar acompa
ñada de la firma de aquél. Debe mencio
nar la nacionalidad del titular y especifi
car si es nacionalidad de origen ó adqui
rida por naturalización ó por efecto de 
la Ley. En estos últimos casos deberá ser 
indicada la nacionalidad primitiva.

Art. 3.  ̂ Los niños que vayan acompa
ñados y que no hayan cumplido los quin
ce años no tienen necesidad de pasaporte 
ó de documento de identidad, si su esta
do civil se determina en el pasaporte ó 
documento de identidad de la persona 
con quien viajan.
B.— Visado de los pasaportes extranjeros,
Art. 4,̂  ̂ Los funcionarios franceses 

competentes para visar los pasaportes de 
los extranjeros son:

En Francia y en Argelia^
£1 Prefecto de Policía de París, para, 

las personas que tienen su domicilio ó 
su residencia en el departamento del 
Sena.

Los Prefectos, para ^os extranjeros que 
tengan su domicilio, ó su residencia en el 
departamento (1) ...

En las Colonias: ^
El Gobernador ó sus delegados.
En los países de protectorado:
El Residente general ó sus delegados.
En el extranjero:
Los Agentes diplomáticos, los Cónsu

les generales. Cónsules y Vicecónsules, 
excepcionalmente los Agentes consulares 
nominativamente designados por el Mi
nistro do Negocios Extranjeros.

Los viajeros que no hagan ‘más que 
atravesar Francia, sin detenerse, están 
obligados á visar sus pasaportes á la sa
lida por la Autoridad adm inistrativa del 
puerto de embarque ó do la estación de
fiontera (Prefecto, Subprefecto ó Ooini-
sario especial).

(1) Excepcionalmente, los Subprefec- 
tos de los distritos d o n d e  s e  encuentran 
grandes estaciones de frontera ó puertos 
de embarque, para los extranjeros domi
ciliados ó residente^ en sus distritos.

Art. 5.  ̂ El extranjero portador de un 
pasaporte debe presentarse personalmen
te ante los funcionarios encargados de 
visarlo.

Estos funcionarios aprovechan todas 
las indicaciones útiles para comprobar 
la identidad del solicitante; disponen 
para este efecto del plazo necesario.

En la zona de los Ejércitos el pasapor
te ó el visado no puede sor facilitado á 
los extranjeros sino con el asentimiento 
de la Autoridad m ilitar competente. En 
el carnet del extranjero se hace mención 
de la autorización. Esta autorización so 
presenta al Prefecto La Autoridad m ili
tar expide al mismo tiempo un salvo
conducto que le permite el viaje á ía Pre
fectura y de allí á la estación de fron
tera.

En determinadas circunstancias, cuyo 
solo Juez competente es la Autoridad 
militar, el extranjero que resida en la 
zona de los Ejércitos no puede ser auto
rizado á salir de Francia sino después 
de haber sufrido una cuarentona, cuya 
dura(úón se fija por la Autoridad m ilitar 
en una localidad de a zona interior.

En este caso, dicha Autoridad expide 
la autorización para solicitar la expedi
ción Mol pasaporte ó el visado al Prefecto 
de! Departamento donde se encuéntrala 
localidad de la zona interior en la cual 
el extranjero debe sufi ir  la cuarentena. 
La duración de la cuarentena se mencio
na en el carnet.

El pasaporte ó su visado para salir de 
Francia no puede ser expedido por el 
Prefecto del Departamento de esta nueva 
residencia hasta que la residencia haya 
terminado.

Si el extranjero ha sido autorizado á 
salir de la zona de ios Ejércitos, sea para 
residir, sea para circular en la zona inte
rior, el pasaporte ó el visado no podrá 
serie facilitado en esta zona hasta el tér
mino de un período de ocho días después 
de su salida de la zona de los Ejércitos. 
Si solicita el pasaporte ó el visado antes 
del fin de este período, no se le podrá 
conceder sino después de pedir su opi
nión á la Oficina m ilitar de vigilancia do 
los extranjeros en París, por el PrefeotQ 
do la zona de interior, encargado de la 
expedición,

 ̂Art. 6 .̂  Como regla general, el prim er 
visado del pasaporte de los extranjeros 
que deseen venir á Francia debe ser he
cho por el funcionario francés competen
te en la circunscripción del cual ei pasa
porte ha sido formalizado. Sin embargo, 
si el visado no ha sido pedido en el mo
mento de la salida, esta formalidad po
drá ser excepcionalmente cumplida in
mediatamente antes de la entrada en 
Francia.

Art. 7.® El pasaporte debe ser visado 
en cada viaje, ya sea para entrar en Fran
cia, ya sea para salir. En principio, el vi
sado no será valedero más que por tres 
días cu ndo el viajero salga de Inglate
rra, Suiza, Italia ó España; pero los Cón
sules de Francia en estos países están 
autorizados, en casos excepcionales, á 
aum entar el término, sin que pueda ex:- 
ceder de ocho días. Estos agentes men
cionan en estos casos la duración por la 
cual el visado es valedero. Además, todo 
extranjero que desee penetrar en el terri
torio de un país aliado no podrá salir de 
Franc a para ir á él sino cuando haya ob- 
tenidQ el visado por un Agento diplomá
tico ó consular, del país aliado interesa
do, especialmente designado en Francia 
para esto efecto.

Art, 8 .̂  Al visar la Autoridad france
sa competente debe indicar los motivos 
del viaje, fijar el punto de entrada en
Francia ó el punto de salida, menoionaf
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el prim er destino y, si hubiere lugar, los 
destinos sucesivos y enum erar los docu
mentos de identidad presentados. Añadi
rá las indicaciones del artículo 1.® que no 
figuran en el pasaporte.

El prim er destino no puede ser una lo
calidad de la zona de los ejércitos, sino 
después de haber obtenido la autoriza
ción militar.

El hecho de dirigirse á otros luíyfxreg 
que los indicados como destino^ Expone al 
interesado á medidas de rigof♦

Art. 9."̂  Si no hay 6  si no queda en el 
pasaporte eJ sitio necesario para ios visa
dos, éstos se har^n en un documento ane
jo que  ̂ renrociucirá el número de aquél, 
llevará ia firma y estará provisto de una 
fotografía reciente del titular.

Este documento anejo no será valedero 
Si no está acompañado del pasaporte á 
que se refiere.

Art. 1 0 . Cuando un extranjero pida 
que se le vise su pasaporte en otra cir
cunscripción que aquella donde se le 
haya expedido, el Cónsul de Francia de
berá exigir, antes de visarlo, que el pasa
porte sea previamente visado, según los 
casos, sea por la Autoridad local de la 
circunscripción, sea por un Agente diplo 
mático ó un Cónsul del país de donde el 
titulado sea nacional.

C. Expedición de billetes para
el extranjero.

Art. II. Los billetes directos para el 
extranjero que comprendan, sea única
mente un recorrido por vía férrea, sea un 
recorrido, parte por vía férrea, pario por 
mar, no serán expedidos (ó aceptados si 
se trata de billetes expedidos por agen
cias) en las estaciones de partida y en los 
puertos de embarque sin ía presentación 
de un pasaporte en regla.

D, Disposiciones particulares.
Art. 14. A ningún viajero que venga 

de Inglaterra se le perm itirá penetrar en 
Francia, si su pasaporte... no ha sido v i
sado en la Oficina de pasaportes, sea del 
Consulado general de Francia en Lon
dres, sea de los Consulados de Francia 
en Liverpool, Southampton ó Folkes- 
tone...

Art. 15. Los viajeros que llegan de 
territorios enemigos ú ocupados por el 
enemigo ó que hayan atravesado estos 
territorios, no serán autorizados á entrar 
de Suiza en Francia más que por la Esta
ción de Pontarlier.

20. No se introduce ninguna mo
dificación en las disposiciones especiales 
que regulan la entrada en Francia y la 
salida de ella, en ciertos casos particula
res: régimen de fronterizos, régimen de 
obreros agrícolas é industriales reclu
tados en el extranjero para Francia.»

Lo que se hace público para conoci
miento general.
' Madrid, 27 de Abril de 191,6.=B1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

t r ib u n a l  d e  a c t a s  p r o t e s t a d a s

El Tribunal de actas protestadas ha 
acordado señalar el martes 2 de Mayo 
próximo, á las nueve y media de la m a
ñana, para la vista de las actas siguien
tes por el orden que se expresan:

Pravia,
Belmonte.
Infiesto.
Villa viciosa.
Llanes.
Ecija.
Motril.
Valderrobres.
Villanueva de la Serena.
Riaño.
Navalcarnero.
Sahagün.

A las doce y media se suspenderán las i 
vistas, continuando á las cuatro y media | 
de la tarde, hasta su terminación. ¡

Los expedientes electorales estará’̂  ¿q 
manifiesto en las Secretaria-; -/.espeotivas, 
á disposición de 1- -  candidatos, en los 

^  írnteriores al señalamiento.
. For ñcuerdo.del Tribunal y por causa 
"justificada, la vista dei acta de Manresa, 
que estaba señalada en el cuarto lugar 
para el domingo próximo, día 30, se 
traslada al último del mismo día, 6  sea 
después de la de Csñete.

Madrid, 27 de A b r i l  de 19Í6.=EI Secre
tario de gobierno, Santiago del Valle.

MINISTERIO DE MARÍNA

ílrecclén  G eneral fle MaTegracién 
y Pesca M arítima.

CIRCULAR
En vista de que no se ha pasado asun

to alguno á informe de la Jun ta  Consul
tiva de Gsia Dirección General, para ia 
prim era reunión del presentte año, ven
go en acprdar que no se convoque á la 
misma, y que ios señores- Vocales que 
quieran form ular alguna proposición la 
rem itan á este Centro á fin de que conve
nientemente estudiada y docuinontada 
pueda ser incluida en ia orden del día 
para la segunda convocatoria de este 
mismo año.

_ Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los señores Vocales que 
residan dentro de la compresión de esa 
provincia marítima. Dios guardo á V. S. 
muchos años, Madrid, 27 de Abril de I9 le. 
El Director general, Ignacio Pintado. 
Señores Comandantes de Marina y Direc 

tores locales do Navegación de las pro
vincias marítimas.

MINISTERIO D E  LA G O B E R N A C I O N
UU

S A N I D A D  E X T E R I O R
Vacantes las plazas de Directores Mé

dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos dê  Motril y de Rosas, dotadas 
cada una con el haber anual de 2 .0 0 0  pe
setas, cuya provisión coí n sponde á los 
Médicos excedentes del Cufmpo, de con
formidad con el artículo 16 del vigente 
Reglamenio de Sanidad exterior, de 14 
de Enero de 1909, se convoca á los indi- 
viduos en dicha situación clasificados en 
los escalafones del citado Cuerpo con la 
categoría de Oficiales de cuarta clase y si
guientes, para que puedan solicitarlas 
dentro del plazo de diez días, á contar de 
la publicación de la presente en la G a g e - 
TA¡DE M a d r id .

Las instancias deberán presentarse en 
el Registro general de este Ministerio.

Madrid, 27 de Abril de 1916.=-E1 Sub
secretario, Duque de Almodóvar del 
Valle.

©ireccién Oeneral de Correos 
y Telésrrafos.

Dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio de 8  de Febrero de 1915, que una 
vez en poder del Estado el solar de 600 
metros cuadrados en la plaza de Tetuán, 
ofrecido gratuitam ente por el Municipio 
de Castellón de la Plana, para construir 
el edificio de Correos y Telégrafos en 
aquella capital, se abra por esta Direc
ción General un concurso de proyectos 
para la elección del que haya de efectuar
se; y cumplidas ya todas las formalidades 
relativas á la entrega del expresado so
lar, se convoca por el presente anuncio á 
los Arquitectos españoles para que, los ¡ 
que lo deseen, puedan presentar, á ios *

fines ubicados, sus trabajos en el Regís- 
Dirección General, 

„llTánte el plazo de tres meses, á contar 
desde la fecha en que aparezca esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en
tendiéndose que la presentación de di
chos trabajos se hará durante las horas 
de oficina, excepto el último de los días 
de admisión, en que ésta tendrá lugar 
hasta las diecisiete, á menos que fuese 
festivo, en cuyo caso se habilitaría á tal 
efecto el siguiente laborable hasta la hora 
indicada, y que el concurso se sujetará 
en todo lo demás á lo provenido en el 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915, 
inserto en la G a c e t a  dk M a d r i d  de 25 del 
mismo mes, y á las bases del program a 
que se insertan á continuación.

Madrid, 17 de Abril da 1916.—El Direc
tor general, Francos.
B ases del p ro g ra m a  p a ra  e l cov c u r 

so da proyiíotos de ed ir ció ciestini.-
d o  a i  s - r v x c i o  de  C o rreo s y  .,;e ió  

. g r i f o s  e n  U a í i t o l i ó t í  d s  l a  P la n a .

1 .̂
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Cori-eos y Tedégrafos en 
la ciudad de Castellón de ia Plana.

2 .̂
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril último.

El importe total del presupuesto que se 
formule no excederá de 226.500 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra la ejecución 
material de las obras, los honorarios del 
Arquitecto autor del proyecto y Director 
dulas mismas, con arreglo á la tarifa vi
gente; el beneficio industrial del contra
tista, la reserva para imprevistos, el inte
rés de ios adelantos en dinero y los gas
tos de administración.

4 a
El edificio se emplazará en e- solar de 

600 metros cuadrados, propiedad del Es
tado, cedido al mismo gratuitam ente por 
el Ayuntamiento de la citada capital, en 
la plaza de Tetuan, CU3ÍOS linderos son: 
entrando, ó sea al Sur, con la calle de Za
ragoza; por el Esto, con callo sin nombre; 
por el Oeste, con la plaza de Tetuán, y por 
el Norte, con vi a pública.

De dicho solar se edificará toda la su- 
perfi :io con la condición indispensable 
de que el coste total no exceda de la can
tidad de 226,500 pesetas, que es la calcula
da en ia ley de Bases de 14 de Junio de 
1909 para las reformas de Correos y Te
légrafos, y reproducida en el Real decre
to de 14 de Enero de 1915, aprobando el 
pliego de condiciones para la adquisición 
de solares ó edificios á derribar ó apro
vechar.

5.^
Los anteproyectos primero y los pro

yectos después se adaptarán á las ali
neaciones y rasantes aprobadas por el 
Ayuntamiento de Castellón, debiendo te
nerse presente además las Ordenanzas 
m unicipales de la localidad, á cuyo efec
to ios concursantes adquirirán de aque
llas oficinas municipales las noticias y 
antecedentes necesarios.

6 .̂
Para llevar á cabo la redacción del 

proyecto y formación del presupuesto 
correspondiente, deberá tenerse en cuen-
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. . j * . localidad
ta loS p f0 cio^. fig6ñtc3 m

Eara las distintáS üiiid?^cle's dé oferá M o 
an de integrar la construccídii.
En aquellas clases de obra de cuyd§ 

precios unitarios no se adquieran datos 
completos, deberán establecerlos los au
tores de los proyectos, con preglo^ á lo 
que Ru práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse por partidas alzadas, expre
sando los elementos componentes de 
cada una de estas obra^ complementa'’ 
rías. ^ a

El edificio constará del número de p i
sos ó plantas que el autor estime necesa
rias para que quede completado el pro
gram a de los servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la m anera que se crea más acer
tada y conveniente, y observándose, den
tro  del carácter púbíico que ha de tener 
el edificio, cuanto se dispone en la 5,  ̂ de 
estas bases y en los artículos 5.  ̂ y del 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915.

8.^
En las distintas plantas ó pisos que se 

proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que los autores estimen más conveniente 
los servicios que se expresan en la bas©9a .̂ 
sin otras limitaciones que las siguientes;

Planta de sótanos.
Según las condiciones de terreno y las 

especiales del clima, podrán ó nO dispo
nerse éstos y utilizarlos ó no para v i
viendas ó estancias de personal.

Desde luego, si se establecen, y dispo
niéndolos en buenas condiciones de im 
permeabilidad, luz y ventilación, se des
tinarán  para locales de Archivo de Co
rreos y de Telégrafos, depósitos para pa
quetes postales, de impresos, almacenes 
de sacas, m aterial eléctrico para Telégra
fos, como hilos, pilas, aisladores, etc. etc., 
sin preocuparse en almacenar los postes 
que se instalarán en locales indepen
dientes del edificio objeto del proyecto.

Planta baja.
En esta planta y en fácil comunicación 

con el público, se instalarán los servicios 
de Correos que tienen relación directa 
con el mismo y los de recepción y tasa de 
los telegramas, así como los locales des
tinados á conferencias telefónicas y tele
gráficas para  servicio del público y de 
Prensa, si esto es posible sin menoscabo 
de las restantes oficinas.

Plantas principal y superiores.
En estas plantas se distribuirán las 

oficinas administrativas de ambos servi
cios, con los despachos de los respectivos 
Jefes.

Se tendrá en cuenta la independencia 
m utua de ambos Ramos de la Adminis
tración y la relación armónica entre las 
oficinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y de un Portero ú Ordenanza de cada ser
vicio, teniendo presente, para la distribu
ción general, cuanto se previene en los 
artículos 5.° y 6.^ del pliego general de 
condiciones de 20 de Abril de 1915.

9.^
SERVICIOS GENERALES DE CORREOS 

Y TELÉ (

I n g r e s o  generc^L
Portería del edificTo.
Despacho de sellos do 0ori*e(B y Telé

grafos.
Gran ha ll^^xñ  1 público» al que deben

tener fácil acceso, por medio de mostra
dores y ventanillas independientes y con 
i« "  diafanidad posible los servicios 

"̂’^nen relación con elpú-de Correos q m
blico, j  los de recepeiox. J
gramas. .

Locales para estancias de Ordofiau^'^^ 
y Repartidores.

W, C. urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo en 
cuenta que existen empleados de ambos 
SelOS;

L o ca le s  para cuartos de aseo del per
sonal de servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias,

Agcensores y montacargas. 
Guardarropas,
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DB CORREOS 
Gráü sala de dirección de la correspon

dencia (sala de batalla), CU relación di
recta, por lin lado, con los buzoxiéy, J  Por 
el otro con ios coches para el transporid 
entre la Administración y los ferroca
rriles.

Esta sala, que requiere mucha am pli
tud y claiidad, no necesita estar en  ̂con
tacto directo con el público, pero sí con 
la Cartería, Apartados y Lista,

Cartería; ha de ser también espaciosa 
y muy ventilada, y en relación directa 
con la Sala de dirección, con apartados y 
Lista.

Lista.
Apartados, con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias podrán 

disponerse en el hall central ó en otro 
departamento á que tenga acceso el pú
blico.

Despachos que han de comunicarse 
con el público por el hall central,
a) Admisión de correspondencia ecr- 

tificada (cartas y tarjetas postales).
b) Idem id, id. (impresos y otros ob

jetos).
c) Correspondencia certificada: adm i

sión y entrega de valores declarados y 
objetos asegurados.

d) Giro postal interior é internacio
nal (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciones y 
reintegros).

f )  Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
h) Servicios derivados del Giro.
i) Correspondencia urgente. 
j)  Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las letras 

f)i V 13) podrán refundirse en uno solo 
si el espacio de que se disponga así lo 
requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúe la carga y descar
ga de los coches que enlazan con las es
taciones y con el Almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta del só
tano.

Oficina para la sección de Aduanas. 
Local para Ambulantes.
Despacho para el Adm inistrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto 
de aseó.

Despacho para el segundo Jefe de la 
principal.

Despacho para el Secretario y oficina 
de la Secretaría de la Administración.

Dependencias para los Negociados do 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oficina de Contabilidad y Cala del Giro 
Postal.

Idem  id. de la Caja Postal de Ahorros. 
Archivo de la Administración.

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS
Recepción y tasa de telegramas en el 

holh

Sala de aparatos con luces amplias y  
directas y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe del ser
vicio.

Esta sala puede situarse en plantas su
periores disponiendo cestillos elevadores 
con los telegramas recibidos en el halL

Despacho para el Jefe de línea.
Loeax r>ara rosácea de distribución de 

cablei; cu va entrada al edificio se procu
rará  sea subterránea, y dependencia para  
el Jefe de reparaciones, próxim a al local 
anterior. ..................

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas, Celacfores y 
repartidores.

Locutorios para conferencias telegrá^ 
ficaá.

Idem id. telefónicas.
Idem id. telegráficas y telefónicas de la  

Prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento y  
fácil acceso, tanto para el público como 
p^2;a los periodistas, con la debida inde- 
peiidencí ló

sala de prneb.as de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégrafos^ 

con antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de Servicio interior y de Re

clamaciones, con despachos en cada uno 
para los Jefes respectivos.

Negociado de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
HABITACIONES DE EMPLEADOS

Habitaciones para el A dm inistrador de. 
Correos y Jefe de Telégrafos con 10 de
partam entos ó piezas, como m ínim um , 
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos con seis pie
zas, como mínimum, cada una de allas^

10.
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
dir á los Jefes da Correos y Telégrafos en 
la localidad cuantos datos necesiten so-' 
bre el actual desarrollo de los servicios 
para calcular las necesidades probables 
de estos en el porvenir.

11.
Se estudiará al propio tiempo que la  

construcción del edificio, el m obiliario 
tipo que inherente á la edificación se re 
quiere para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y asim is
mo se estudiará también el sistema de 
calefacción y ventilación que á juicio del 
autor Arquitecto se estime más conve
niente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo modo 
la instalación del alum brado eléctrico 
con perfectas condiciones de seguridad, 
la de timbres, telefonía privada, ascenso
res y descensores, mesas giratorias, dis
tribución de agua, servicios generales de 
saneamiento, pararrayos, y en general, 
cuanto puede y debe contribuir á la co
modidad y buen destino del edificio.

12.
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regirán los preceptos conteni
dos en el título 1.® del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 2 0  
de Abril de 1915.

Madrid, 17 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general, Francos.

Madrid.—Bst. tip. “Sucesores de Rlradeneyrit®f 
PajB̂ o de San Vicente, núm, 2Q. _  j


